
CONSIDERANDO:
Que,enlasresolucionesindicadasprecedentemente,seprorrogaladesignacióndela

Méd. Flavia Alejandra Villarreal, en el cargo Temporario de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedi'raciÓn simple

en la asignatura"lprgg¡os g¡¡gg4os g áe las cánems de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la

Sea" nelionul ciiliiiTñiliiion u ruultad de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2023 o nueva disposició' 
aue, por ResoluciÓn N' SO-8lE/2023 y convalidación Resolución No CA-SO-0082024

se pronoga la desilnu"ión d" lu Méd. Flavia Alejandra Villarreal, en el cargo de referencia, en la categoría

suplente-en lugar-de Temporario, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva

disposición.' 
Que, Dirección Administrativa Académica, informa que corresponde plonoqar 

!a
designación de la üéá. Flavia Alejandra Villarreal, a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de

2025 o nueva disPosición.

Que, DirecciÓn General de Administración informa que corresponde imputal la pesente

p.ooogu u rn .¿,.gi de Jefe de Trabajos Prácticos, DedicaciónSimple, Resoluciones N" CS-l?0/2022 y N'
'CSll\tzOZZ -ll"iro I de la Planta d-e Personal Docente de la Sede Regional Orán en TransiciÓn a Facultad

- Resolución N. cs-535/2023 de prónoga de la Resolución N" cs44412022 con las respectivas

modificatorias realizadas en el año 2023, para el ejercicio ñnanciero 2024'

Que, el Consejo Asesor de la Sede Regional orán, en Reunión Extrao¡dinaria N. |3/2024,

aprueba por unanüidad el despacho de la Comisión de Docencia, otorgando la prorroga a la Méd. Flavia

Ále;and.a ViUaneal, en el cargo de referencia, a patir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025

o núeva disposición; siendo necesario elaborar el instrumento legal correspondiente'
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DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"Untuercidad Noc¡orol & Saha
Consejo Aesot 9de Regionol Orán
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ARTICULO 3': N
Dirección Genera
Enfermeria y Lice

VISTO:
LaspresentesacfuacionesylaResoluciónN.S0.879/2022delaSedeRegionalOránen

Transición a Facultad y convalidación Resolución No CD-SALUD-234/2023 del consejo Directivo de la

Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No C3-25312023 y N' CS-l5l/2024)

ARTICULO lo: Prorrogar la designación de la Méd. Flavia Alejandra Villaneal, D.N.l. No 2 4.932.370, en

el cargo Suplente de Jeie de Trabajos Hcticos, Dedicación Simple en la asignatura 'Procesos Biol.Ógicos

!l deias caneras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermería de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Saltá, a partir del 01 de enero y hasta el 3l de diciembre de 2025 o

nueva disposición.

ARTICULO 2.: lmputar la presente prorroga a un cargo de Jefe de Trabajos hcticos, DedicaciÓn Simple,

Resoluciones No CS-|7O/2022 y N'CS-475/2022 - Inciso I de la Planta de Personal Docente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS-535/2023 de prónoga de la ResoluciÓn No CS-

44412022 cor las respectivas modificalorias realizadas en el año 2023, para el ejercicio financiero 2024.

San Ramón de la Nueva Orán

otifica¡ a la interesada y cursar copia a Secretarfa de Sede, Dirección Ceneral de Personal,

I de Administración, Oficina de Personal de la Sede, Comisión de las car¡eras de

Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.nciatura en Enfermefia v
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